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RESOLUCToN pE ALCALD|A N"r/t .2025.MDCC

. Cerro Colorado, 27 de noviembre del 2025

vrsros:

El informe N' 264-2025-MDCC/GPPR/SGP de lecha 26 de noviembre del 2025 que suscribe el Sub Gerenle de

Presupuesto y la Hoja de Coordinac¡ón N' 891-2025-tu!DCC-GPPR de fecha 26 de noviembre del 2025 del Gerente de

Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\4unicipalidad conforme a lo establecido en el a(ículo 194'de la Constitución Pol¡tica del Estado y los

articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del

desarrollo local, con personerla ju rídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de süs fines, que goza

de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del artículo 50' del Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nac¡onal de

Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la
percepción de delerminados ingresos no previstos o superiores a los conlemplados en el presupueslo inicial son aprobados

mediante resolución del filular de la Ent¡dad cuando provienen de: 3) Los saldos de balance constiluidos por recursos

fnanc¡eros proven¡entes de fuente de financiamienlo deslina a Recursos ordinarios, que no hayan s¡do ut¡lizados al 3'1 de

diciembre del año fscal. Los saldos de balance son registros l¡nancieramenle cuando se determine su cuantia y mant¡enen la

f¡nalidad para los que fueron asignados en el marco de las disposiciones legales v¡gentes.
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Que, el numeral 20.3 del aliculo 20' de la Direct¡va N' 001-2024-EF/50.01; 'D¡recliva para la Ejecución

Presuouestaria' aDrobada mediane Resolución O¡rectoria N" 009-2024-EF/50.01 y modilicada mediante Resoluc¡ón Directoral

N' 001-2025-EF/50.01, señala que "la ¡ncoeorcción de nayores ¡ngresos públ¡cos, de acuerdo a lo eslablec¡do en elnuneral

50.1 del añiculo 50' del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440, se sujatan a los llm¡tes náx¡mos de la ¡ncorporación detem¡nados pjr
et MEF que se establecen por Deueto Su¡/.eno, según conesponda, en cons¡stancia co, /as molas y rcglas f¡scales, y

Woceden cuando provienen de: La percepc¡ón de ingfesos no preyislos o supsr¡ores pÍoven¡entes de las fuentos de

financ¡amiento d¡stintas a /as de Recufsos Ordinaios y Recursos por )percc¡ones Ofic¡ales de CÉdito que se produzcan

durante el año ftscal. Los d¡fercnc¡ales camb¡arlos de /as fuenles de f¡nanc¡aniento d¡st¡ntas a /as de Recufsos ord¡nar¡os,

oientados al cunpl¡n¡enfo de nuevas mefas, Los sa/dos do baiance en fuentes de financ¡amienlo dlsl¡ntas a /a ds Recursos

Odinarios".

Que, el numeral 27,1 del articulo 27'de referida Directiva para la Ejecución Pfesupueslaria estatuye que: ta
aprcbación de la ¡ncoryorac¡ón de mayores recursos se gfecfúa por Resolución de Alcaldia, deb¡endo exqesat en su parte

cons¡derctiva el sustento legaly las not¡vac¡ones que lo oig¡nan"

Que, med¡ante informe N' 264-2025-|\¡DCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, a fin de

atender los rEuerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto inslitucional, es necesario

realizar la incorporación parcial de saldos de balance de¡ Ejerc¡cio Fiscal anterior, en el rubro 18 - Canon, Sobrecanon,

Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones por S/. 80,700.00 en el Presupuesto del Ejerc¡c¡o 2025

por las consideraciones expuestas y en ejefcicio de las alribuclones que confiere la Ley Orgánica de

¡,4unicipalidades, Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR ta incorporación de mayores ingresos públicos plovenientes de saldos de

balance del eiercicio fscal anterior en el Presupueslo Institucional de la i\4unicipalidad Distrilal de Cero Colorados del

departamento de Arequipa, para el año fiscal 2025 hasta por la suma de S/. 80,700.00 de acuerdo al siguiente delalle:
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ART|CULO SEGUilDO: E CARGAR a la Oficina de Secrelaría General la notificación con la presente a las
unidades orgánicas compelenles y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecn0logias de la lnformación su publicación
en la página web de la institución.

REGISTRESE, Cofi4!!XLa! ES E y CUMPLASE.
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